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a - CONSIDERADO: 

QUE el 45 de Junto de an0D, ente. “1 señor. hotario Pábidoo Cuarto tn. contán 
Cuenta, doctor ifento fablrede Ormmozo, Ue há otorgado la cetriturá pública da Du. 
mento de capital $ zePorao ú€e setubutos de la componía *a03= UUBLOE JERUES LIM, 
LIDA»"; o ! , . 

AE sl soñar . 006 Eyalda Jerveo ton dk potesginto del doutos Labnareo Anreno,. 
en su caldgad de Gerente y representante legel de la compañía, ho sulicitedo le e- 
probación de la esPoeriós astrí turas pltiddna, a Gayo, afente ha A prosentado tien copias 
certificadas ue da sltasy l 

QUE el Sspertenentís de Inopecesán Y Centrid. He anttado los informes. fevoreblas: 
4d " so 1331010, Y AA, de 2 a ce Junto yw ete, Junto de 15894. tespectivonente; o 

(e sl departovinto durtelcs eedicav is Anfama: n 400-p deis de 3% de Septismbre _ 
: de 1989, opina, Pevobilllenente pero lé vofitiiuación del trámite una vez que coneldes - 
- Ta que se han cumpajxlo con tados los Gola bene iepalen; o. ” 

- ER ejercicia de zos atríbunionen que le Eonfiarán sus Auentuciones E sa. PÓMDBB 
463 y (049159, de 13 de Anvlerbre de 1089 y Y de Junto de e. respectivamente, 
expedidas por sl señas ? Superintendente de Compañias, 

E 

ARTICULO PIERO. endaRA A tunento de cop tk o lo compañía 10H AED 
o -JENUES: CIGALIDA,* pur la cantidad de TRES ILLES ALVECIEN 
TOS. MIL BULRES £ $ 34900, £00,b0 ) távidiño en trascientas novente porticipaciones 

- de Diez 81 aucres coda una, con de cusl el copátel epctol de de compañía asciende 
O CUATAS MILLONES OÁSOII ¿8708 FIL SUGALO £ E 4'200.00,03 ) dividido. en custracióne 

O i tos veinte pariticipociónas de dina mil pusres ceda uns, de conformidad Cor: los tn. 
Y ninos constantes en la telácionada tocritura. aública. ] 

ARTIC SEGUED DISPIRER ue un axtronto de le ¿etariga ostrátura públ1CO 
> Gu publique, nor ano nula vez, ap uno de Ja periódicos de . 

coyor cisculación en la. eledod de Cuarica, domiciióo dels sunpuñfa. un ejemplar de 
Sica publteución: usberá entregarán 4 06 Buspacto. E 

ARTICULO: VERECAA DISPUSER que el aeñor Hoterta PútltoD € Cuorto del cotán Cueto 
qB, tome nota al merso de le noiráz de lo escritura públic 

to que un Esta, del contenico de lo preste HesoluctÉny - y, siente razón de ea 
enpiación ses las contas. de 16 auorE tuna $ templuctón que ss edjuntan. 

— ARTICULO CUARTI + DÍSPENCR que el cede kogleteagor Morcontia del. emntón € buen» 
- e91 8) incoribo la referida dobultura pública junta con este. 

fesclución, arehive una topío de lós pisos y vevusiva las restantes cun le ruzón 
de lo inscripción que ss ejueno; y, Y) vuple con les db preserigciones sentar. 
des en 16 Ley de Registro y el tuto 33 del. ete «de Eomrcio. - . 

ARTIC INTL DISPURLA que va sañor Entero Público sEptine «sel cstitén - mo, 
o “Cuénea, toño nota mi worgen de la intriz de la eccritura plo 
bisen de 43 de Fobias ue 34974, per ia cued de cunstitasyó da compeñle en referene 

.c49. gua he + prcandt. o gustas du Espiel y ya maformoz: sus estatutos, nedieta  
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: Ap Eiaro ra 
Y INTEGUENTE El COPIAS ST CUENCA 

EAS 

8 DOY FE: Que he dado cumplimiento con la disposic 

cede. Cuenca, a 20 de Septiembre /de 1989.- 
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DOY FE; Que en esta fecha-di cumplim mi hto' J4 lo dispuesta ésta 
at pi rmac 
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Cuenca,Septiembre 20 de 1989 .     EL NOTAR 10 

a V 

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 210 del REGISTRO 
- MERCANTIL, jumtamente.con la escritura de Aumento de Capital 

de "JOSE UGALDE JERVES CIA. LTDA.", otorgada ante el Notario '
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Cuarto del Cantón Cuenca or Alfonso Andrade Ormaza, el 

quince de Junio de mil nta y nueve. He cun- 

     

   

Registrador Mercantil del Cantón Cuenca PJ 
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